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SALUD Y MIGRACIÓN 
Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las 

Américas 

 

1 

Convención Interamericana contra el Racismo, la Discriminación Racial y 

Formas Conexas de Intolerancia  

Costa Rica, Brasil, Uruguay, Ecuador, México 

Artículo 2 

Todo ser humano es igual ante la ley y tiene derecho a igual protección contra el 

racismo, la discriminación racial y formas conexas de intolerancia en cualquier 

ámbito de la vida pública o privada. 

Artículo 3 

Todo ser humano tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección, 

en condiciones de igualdad, de todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales consagrados en sus leyes nacionales y en el derecho 

internacional aplicables a los Estados Parte, tanto a nivel individual como 

colectivo. 

Artículo 7 

Los Estados Parte se comprometen a adoptar la legislación que defina y prohíba 

claramente el racismo, la discriminación racial y formas conexas de intolerancia, 

aplicable a todas las autoridades públicas, así como a todas las personas 

naturales o físicas y jurídicas, tanto en el sector público como en el privado, en 

especial en las áreas de empleo, participación en organizaciones profesionales, 

educación, capacitación, vivienda, salud, protección social, ejercicio de la 

actividad económica, acceso a los servicios públicos, entre otros; y a derogar o 

modificar toda legislación que constituya o dé lugar a racismo, discriminación 

racial y formas conexas de intolerancia. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 


